
Constancia secretarial: Le informo señor juez que, el 6 de octubre de 2020, se allegó 

por parte de la Secretaría de Inclusión Social, Familia y Derechos Humanos del Municipio 

de Medellín, informe técnico donde se informó que la rampa de accesibilidad de las 

personas con movilidad reducida en el Politécnico Mayor se ajusta a la Norma Técnica 

Colombiana 4143. Así mismo, calificó como favorable la existencia de pasamanos a 

ambos lados del recorrido. A despacho para decidir.  

 

 

Ana María Puerta Montoya 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Acción popular 

Accionante Bernardo Abel Hoyos  

Accionado Politécnico Mayor 

Radicado No. 050013103005 2018 00029 00 

Asunto Se abstiene de iniciar incidente de desacato 

 

 

 

Como quiera que en comité de verificación del pasado 25 de febrero de 2020, se ordenó 

a la Alcaldía de Medellín realizar una inspección judicial a la sede del Politécnico Mayor,  

para verificar el acatamiento de la norma técnica en cuento a la inclinación de la rampa y 

en vista que, el 6 de octubre de la misma anualidad se allegó el informe donde se indicó 

que la misma se ajustaba a la Norma Técnica Colombiana 4143, este fallador se 

abstendrá de dar trámite al incidente de desacato.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 

A.P 
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